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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 

LEY ORGAt<ICA 27972 DEL 26·05 ·2003 
LEY 8230 DE 03·04·1936 

RESOLUCION DE GERENCIA W 5lf.9 · 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 2 U MAR. 'LJ:7 

VISTOS: 

El Oficio N° 06-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG. formulado por el · . 
Mayor de la Pol1cia Nacional del Perú. remitiendo la Papeleta de Infracción MP N° 047034 y; 

CONSIDERANDO 

Que. las Municipalidades son Organos de Gob1erno Local, con personería ¡urid1ca 
de derecho público. y gozan de autonomía Política, Económica y Adm1n1strat1va en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgán1ca de Municipalidades- Ley 
27972 en concordanc1a con el Art 194 o de la Constitución Política del Perú: 

Que, la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
stablecidos en los artículos 326 y 327 . y conforme lo dispone el numeral 1 o del articulo 329° del presenle 
roced1miento sanc1onador se inicia. con la entrega de la cop1a de la papeleta de infracción al conductor. 
egún el TUO del Reglamento Nac1onal de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 

modificatorias 

Que. de acuerdo al inc1so 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su modlficator,as. establece. "Cuando el 

.~ presunto 1nfractor no ha pagado la multa prev1sta para la 1nfracc1ón cometida, m ha presentado su descargo 

C:
~'l"""· - .. ~~ ante la un1dad orgámca o dependencia de la autoridad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
f~ StaGERSQ\ días háb1les. contados a part1r del día s1gu1ente de la not1flcac,ón de la papeleta de 1nfracc1ón o resoluc1ón de 

DElJWISIIOinES - 1n1C10 de proced1m1ento sanc1onador. la Mun1c1pal1dad Provmc1al debera em1t1r la resoluc1on de sanc1ón . 
Y~Wt ~J procediendo contra esta la interpos1ción de los recurso adm1n1strat1vos de ley' . en ese entender y de la 
"' , .,. 

0 rev1sión del expediente se desprende que el administrado a la fecha no G 28 con pagar la Multa ni ha ~ presentado su descargo dentro del plazo establecido, por lo que se procede a em1t1r la Resolución de sanc1ón 
correspondiente. 

Que, estando a lo 1nformado por la Policía Nac1onal del Perú. al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 · Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre. Ley N° 27972 -
Ley Orgán1ca de Municipalidades . Ley N° 27444 - Ley del Proced1m1ento Adm1n1strauvo General. asi como el 
Texto Ún1co Ordenado del Reglamento Naciona l de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1f1catonas. y con las visaciones correspond1entes 

0090 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a). TAPIA 
ROJAS ANTONIO GONZA LO. por la 1nfracc1ón al Transito terrestre t1piflcada como G 29. establecido en el 
D S N° 016-2009-MTC y mod1f1catonas , la sanc1ón de multa equivale al 8% de la UIT v1gente, cuyo monto 
aSCiende a la suma de SI. 324 .00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulación 
de 20 puntos. por la Papeleta de Infracción al Tránsito MP No 047034 del 07 de Jul1o del 2016. de acuerdo a 
los fundamentos expuestos en la parte cons1derativa de la presente resolución 

ARTÍC ULO SEG UNDO. El presente acto tiene v1gencia desde la fecha de su 
em1s1ón. y contra el mismo puede Interponerse recurso impugnatorio previsto en nuestro ordenamiento jurídico 
dentro del plazo de 15 dias hábiles contados desde el día siguiente a su recepción As1m ismo. de no 
presentarse recurso impugnatono dentro del plazo de Ley, esta resolución quedara Firme y Consentida la 
SanCión en sede admmistrativa 

ARTÍCULO TERCE RO : DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la 
sanc1ón en la sede administra tl\·a, el Área de Infracciones y Sanciones de la Sub Gerencia de Transporte y 
Seguridad Via l, bajo responsab1l1dad funcional , deberá ingresar la sanción al Reg istro Nacional de Sanciones 
por Infracciones al Tránsito. que establece el cuadro de tipificación de multas y medidas p reventivas 
aplicables a las infracciones de transito. 

ARTÍCU LO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resolución al 
Conductor Infractor Sr(a): TAPIA ROJAS ANTONIO GONZALO, con domicilio en Av. El Salvador H-08 San 
Antonio Moquegua Manscal Nieto. a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa 
correspondiente. bajo apercibimiento de solicitarse su ejecución mediante Cobranza Coactiva 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPL AS E 
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